
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 079

septiembre 11 de 2023

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001202
20003201 PT 

20541

Ordinario YESENIA PÉREZ PÉREZ CAJA DE 
COMPENSACION 

FAMILIA DEL ORIENTE 
COLOMBIANO 

ASOCIACION SINDICAL 
GREMIAL DE OFICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
COMPLEMENTARIOS 

DEL ORIENTE 
COLOMBIANO - AS 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105002201
40055402 PT 

20170

Ordinario ANA JESÚS BOTELLO 
BOTELLO 

CORPORACIÓN 
PROPULSORA DE 

EMPRESAS DEL NORTE 
DE SANTANDER 

ASOCIACIÓN DE PADRES 
DE FAMILIA HOGAR 

INFANTIL EL LAGUITO 
INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  a  la  parte  demandante  para  que 
en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte 
demandada.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105003201
80045101 PT 

20129

Ordinario JESUS RICARDO 
FLOREZ VASQUEZ 

MONTGOMERY COAL 
LTDA OPERACION 

MINERA PROFESIONAL 
JN S.A.S. ADM ALABAMA 

S.A.S ADM GLOBAL 
COAL S.A.S. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  a  la  parte  apelante  para  que  en  el 
término  de  cinco  (05)  días  proceda  a  presentar  sus 
alegatos  de  conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el 
término  para  alegar  de  la  parte  no  apelante.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

PAGINA 1



Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105004202
20030401 PT 

20548

Ordinario OMAR ANDRES DE 
JESUS TRUJILLO 

RETACO 

PABLO ENRIQUE RUBIO 
LEZACA 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001201
80018402 PT 

20117

Ordinario NUMAEL DURÁN PÉREZ COOTRANSHACARITAM
A EDWIN ORLANDO 
SUAREZ HENRY TORRES 

ROPERO 

AUTO NIEGA RECURSO DE CASACION
interpuesto  por  el  señor  apoderado  de  la  parte 
demandada,  contra  la  sentencia  dictada  por  esta
Sala.

08/09/2023
NIDIAM BELEN - 

QUINTERO 
GELVES 

(Despacho 01 Sala 
Laboral)

544983105001202
10030301 PT 

20280

Ordinario JORGE DAVID 
NARVAEZ CUETO Y 

OTROS

SANCHEZ GOMEZ Y CIA 
LTDA CENTRALES 

ELECTRICAS DE NORTE 
DE SANTANDER E.S.P. 

C.E.N.S. SEGUROS 
SURAMERICANA 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  a  la  parte  apelante  para  que  en  el 
término  de  cinco  (05)  días  proceda  a  presentar  sus 
alegatos  de  conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el 
término  para  alegar  de  la  parte  no  apelante.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
20012401 PT 

20510

Ordinario MARIANO VACA 
CARDENAS 

SANCHEZ GOMEZ Y CIA 
LTDA CENTRALES 

ELECTRICAS DE NORTE 
DE SANTANDER E.S.P. 

C.E.N.S. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  a  la  parte  apelante  para  que  en  el 
término  de  cinco  (05)  días  proceda  a  presentar  sus 
alegatos  de  conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el 
término  para  alegar  de  la  parte  no  apelante.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
20018301 PT 

20609

Ejecutivo LLURMERY GUERRERO 
ASCANIO 

IPS BEST HOME CARE 
S.A.S. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

08/09/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

REINALDO GUTIERREZ VELAZCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11 /09 /2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
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